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OBDEN" 2S " 1U"'4 '" 191: par la (/Ue se concede
a a.m Tomds DGrtler H_ la __ " terreM8
" dc>mlnio ¡nibllco en l4 ..,..., maTltlmo-terre.tre
del térml1lQ mu7ll"'llGl " PGlma " Mallorca, para
la constTucclólO " terr<lO<WOIárlum.

El llustrlslmo sellor Dlreetor general de Puertos y Bellales
Marlt1riia8, con esta fecha Y ." uso de tos facul_ delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (_tln Oficial
del Estado. de 26 de septiembre). ha otorgado a don 'l'Qmás
!>arder Hevl& una co_ón cUY'" caracterlstl.... """ l6$ si
frUientes:

Provincle.: BaJ.eares.
Término munlc1pal: Palma. de MalIor....
Destino: CODswCClón de terr&>l&-<!OlIlrium.
Plwlo de 1& conces!ón: Ve_c1noo, &!lOa.
ClÚlOIl Unllulo: 60 pesetu por IIietro cuadrado Y &!lo.
Instalaciones: Terr.... en, forma de romboldo, de 22 melroo

de longitud y 14 me\t'Oá de ancho. aP"Oxlma<l&mente.

Prescripciones:

Le. terr.........á de. USO pUblico y gratuito y carecerá de valla
y de cualquier clase de -oerramiento.

Le. Jefatura de Co&taa Y Puertos podrá orde_ la supresión
de carteles o se!lallzao_ que, a BU j_o. ofrezcan du_
o confuslón sobre' el uso públloo gratUito de tos obras: podrá
dlsponer que todo _1 o anuncio .... apr<>bado previamente
por 1& mlBma" e incluso podrá <Ils1>oDer que lO coloquen _ales
o cartel.. determlnsdoo C1Wldo 1& falta de llst<>s pueda crear
dudas en cuanto _&1 uso pübUcO; ¡ratuito de las referidas obras.

Lo que se hace públlco para general canoclmiento.
Madrid, 25 de junlo de 117l.-P. D.. el Director general de

Puertos y Sellales MaritlmaB, Marciano Martlnez catena.

ORDEN de 2S de ;unio de 1971 por la que se concede
al «Club Flor¡nn4r. S. A.•• la ocupacjon " terrenos
de dominio ¡nibllco en la sona maTltímC>-terre&tre
del término muntelllGl" Calt>lli (Mallorca). para la
C07l3trucdón dsem1Jarca<üro, sallda " esqui 1ICUll
tlco~ bal1lecJrio bIT r,-xr4m:C!, 1OIo1Ie3, tef'raHI so
lcirlum. sona CíoiiOrt..... 1uOuos I1JIlMltlle. 11 almacén.

El llustrlslm.o sellor Director general de Puerros y Seflales
MaritlmaB, con esta fech6 Y etl U80 " las f8<:ultades delegadas
por orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ¡«Boletin Ofielal
del Estado. de 26 de septiembre), ha otorgado al <Club l"Iory
mar, S. A.lt. una concesión cuyas c~acterist1eas son las siguien
tes:

Provlnd~: Baleares. ,
Término municipal: CaMá.
Superficie aproximada: 4.000 metros cuadrados.
Destino: C0118trueción de embarcadero. salida" esqUi acuáti

CO, balnearto. bar restaurante. e&lQnes, terrazas solárium, zona
deportiva, juegos infantllez y a_

Plazo de la eonceslón: Veinticinco alIOll.
canon unitario: 43 pesetas par metro cuadrado y alIo por

la superficie ocupada en la zona mal'itbno-terrestre y 10 peset1l8
pOr metro cuadrado y &fio por la del mar litoral.

Instalaciones: Embarcadero dentro del mar. en primer térmi
no; balneario., reet&urante, 801ál'hun y l6gos, 1nBt&1aclones deporti
vas, como petanca. balón volea, bolos e Infantiles, y, en general,
aoond1eionarnlento de la playa. .

Prescripeiones:

TQdae 1M obras serán de USO públlco, y oonc¡etamente tos
de ............ y _iums serán de uso público gratuito.

Le. Jefatuia de Cootaa Y Puérto& de _ podrá ordenar
'a supresión de todo cartel que ofr..... dudas o confusión sobre
el U80 público-de 1aB obras e Inc1U60 podrá orde_ al ooncesio
narlo que todo-~, anuncio o sel\a1lzacIcla _tará la prev1&
aprobación de la J..atura .de Co&taa y Puert.os.

~e se hace públIcO para general conocimiento.
id, 25 de jUnIo de 1971.-P. D.. el Director general de

Puertos y Be!lales Marltlmas, M....elano MMt~ caten-.

OBDEN de 2S de ¡unl<> " 1971 por la que se concede
" dofuLI18e BchlelcherWu_er la ocu_"
terreM8 " dominio lnl_ en la ..,..., maTltlmo
terrestre "1 término m_llGl " Lloret de Mar
(Gerono), para la C01IItru<>cf<jtf" Gl_ ¡>ara em-
barcaeiones 11 rcmpa-tHJrGdero. -

El llustrlslm.o _or DIrector genera.! de Puertos y seflal..
Marltimss, con esta fecha y ." U80 de 1M facultades delegadas
por Orden_Ial de 11 de _tiombre de 19511 (<IlBoletln Oficial

del Estado» de 26 de septtembre), ha otorgado & doña llse 8chlei":"
cher Wuenscher una concesiÓIl cuyas ea.raeteristiea-e son las si
guientes:

Provinda: Gerona.
Término municipal: _Lloret de Mar.
Superficie a.proximada: 170 metros cuadrados.
Destlno: Construcción de .a.l.maocén para embarcaciones y ram~

pa.-varadero. .
Plazo de 1& concesión: Velnticinco alIOll.
Canon unitario: _60 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: _Tres almacenes de, e,50 metros de ancllo '1

profundidad variable y rampo.-varadero.

Prescripciones:

En caso de necesidad o urgencia. 1& rampa del varadero podrá
ser utiliZada por c)l&lquier embarcación.

No podrá lmped1nle el paso a .....vés de 1& rampa del varadero.
.si bien tendrá preferencia l4 embarcación que lo esté utilizando.

Le. Jefatura de COStas Y Puerteo de catalUfi& podrá ordenar
1& sopreslón de carteles o ae!laIl_ que, a sujutelo, of.....can
dudas o confUBlón &Obre el uso público de las obraa: podrá dispo
ner que todo cartel o anunclo sea aprobado previamente. por
la mlBma, e incluso podrá dlBponer que se eolOquen sellales o
cartel.. determinados euando 1& falta de éstos ¡A1ed& crear dudas
en euanto al USO públ1co gratui·to. de lu referidas obras. ,-

ita3~e se ha.ce público para general eonoetmiento.
'. 1<1, 25 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

Puertos y Seftales 'Mar1timas. Marciano Ma.rtlnez Ca.tena..

ORDEN de 2fi de junio de 1911 por la que se concede
a «Monte del Mago, 8. A.». la ocupactpn de terrenos
de dominio público en la 20M marttimo~terrestre
del término muniClpal de Mogan. isla de Gran Cana
ria, para-. la COfU'truock)n de obras marttimaa e ins
talaCfones turistreas.

El l1ustrisimo seftor Direetor genera.1 de Puertos y Señales
Marltimas. con esta fecha y ." USO de l6$ facultad.. delegadas
par orden mlnlstetialde 19 de septiembre de 1900 (<<Boletln Of!
elal "! Estado. de 26 de septiembre), ha otorgado a «Monte
del Mago, 8. A.», una concestón. cuyas oa-rSICterist-icas son 1M
siguientes:

Provincia: Las Palmas.
Término mUnlclpsl: MOgán. .
Superfic1eaproximada: 6.120 metros cuadrildoo.
Destino: Construccl6n de obras marítimas e instalaciones tu-

rlstl.....
P1azo de la conoesión: Velntic!noo &líos.
Canon unI_: sesenta pesetaá por metro cuadrado y alIo.
:lnstal&e1ones: Esoollerado de protección _a lograr una ex·

planade en. la que sé dlsponen estanQues diversos, te<razas, plB
clnas, so1ar1um, sauna, dizcoteea y jaralnes.

Prescripciones:

El -paseo' marítimo deberá \lener una- anchura de seils metrQs
como mlnImo _a el ejérelelo de 1<L vigll_ litoral.

El ooneeslQIl&rio. no podrá lmped1r el peso en el lu_ no
ocupado estrictAmente por. 8LLS insta1&cione8. as1 oom.o ta.mpoco
podrá oolocar vallas. carteles u otros elementos que impidan
o ooarten el U80 público de 1& zona maritlmo-terres\t'e.

Lo que se bs.ee pl1bllco para generaa conoclm.1ento.
Madrid, 25 de junio de 1971.~P. D., el Dlreetor general de

Puertos y Befiales Muftunas. Mazoeiano Martlnez catena.

OBDEN " 2S de ¡unlo "1971 sobre recuPeración
posesoria de los bienesintegradoa en «Fe"ocaniles
de ViG Estrech4» (FEVE).

I1m0ll. ar...: Los vtlculoo séptimo del Decreto-ley 1111005,
¡le 23 de septiembre. e ~ nmnero del Estatuto de FEVE,
aprobado por Decreto 2927/1965, de M del mismo mes, vinieron
& di.sponer .que «1oa -bienes integrados en FEVE conservan la
naturaleza y condleiones que oorresponden a 108 bienes del -

. tildo eon arreglo a Ie.s ley_ Y que «FEVE- ejer<:erá respecto
a eJlO6 Ie.s facultades de recuperación posesori&- que respectivo,.
mente prooedan•.

Le. Interpretación de dIchos preceptos, en relación con lo dlB
puesto en la Ley y -Reglamento de Patrimonio del Estado. permi-te
concluir que 168 faculbades de PEVE 1Dcluyen 1& de rechazar
cualquier acto que amenace o perturbe le. posesión de dichoo
bienes.
__ oportun<>o sin embargo. Si amparo del articulo 49 del

Estatuto que hablllta .. ..... MInisterio _a dictar tos normas
y dlsposiciones que se __ pertmente8 para 1& mejor realizo,.
elón de lo en él ordenado, _. por una parte, qUé organo
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BESOLUClON <le iI> Dlreecló'l>~ <le Obras HI
dr(\t</loao por '" q... lO ""_"" 'la cance_ <le
asientos regldralea <lo .... .......-.,.10 <le aglUl8
pora fuer... _ .. _ mtmfd1>al <le vura-
"ueva <lel 1'r_ fJ{d/a¡r&J, a_e <le <!olla
Fra1Wfsca CIé.ar s_e. Latuenfe.

VlBto el expe</lente Jneoado para lo. """celaolón de loo 8&_
registrad.. que ..... el n_ 2U811 .,........ en el~
General. tomo 11. toll9 llOék:'UlIlIIlIr -.. 1._,~ 7, a nombrede _l'r_ CISIr ..~ "'!....... a un-"",,"
cll&mlento 1*,", tuerza motrIZ, de Jo,s llIft'lénlies Pall"'éB, _
rllla, La Mol1edl¡. Y GU&delhorce. en~ munlclpal de V1lla
nueva del Trabtlco (Málaga). con un lI&1k> 4e 11 metros, pero
siJ:> que _ l'! cau<lal nI·la r_uclón '1"" motlv_ la In&
""ipeión del~enw.

La CO!n1!lar1a 4e Agu8a del Sur de Espada, oon ;=tode
hal¡.,. la 4el>lda concor<llincla entre ,Iu relldkla4es t y
extra«egistr&i, procéilló. a lnOOl\l' ~to <lo carac 1....
del citado,'~,~ Ip CW!1~, uus inspección
sobre el temmo : que Do eDIte en ¡",~
y sin que haya ·an~.alá'tmoen lo!a ._(lB de la propia
Comlsarl..; tampocO]>údo 1deIitlfl_ ,a la tltuler Inscrlto o 8UB
sucesores. IntorIl104ldo el sell<>r Alcalde del Ayuntamiento que
es deseonool<l& en la ~l6clón. .

comO~. de lo expuesto, la Comlao<la de Agu'"
redactó el oporluDo edleto eltando a qlllen ll\IlIIa'a resultar inte
resado para que. en\érlnlnode un ...... t........._la Jll')pla
Comlllar1il l&a sleg_ pertlne tola; • edleto 1& publleó en
el «Boletm _ de 1& Provlncl.. de~ 1 .Boletfn OOcl&1
del Estado» de 2& de _ Y 8 de _ de' ll8t, teopectlvamente.
y se expuso en el .AyUntamiento de Villanueva del Trabuco, sin
que coml*Ocl_ persona alguna.·

Tramitado el expediente coD!orine a lo <!I:sPuesto en el ...tlculo
primero de. la 0r<lei1 n¡ll1lster1al de 29 de _Ii de 1967 los lntere
sados no pue<:ttm alegar indefensión porque se citó exPresamente
al titular lnscrlto o a SUS sucesores mediante edicto publlesdo
en el «ilIoletlnOtlcl&1 de 1" Provincia de~ y en el «Bolelln
Onela! del Estado» de 24 de abrll y 8 de mayo de 1969 Y expuesto

to
en el =t&mIento.de Vl11anueva del 'I'l'aI>ueo. Como en el OOi<>

se constar que,caso def~ en el plazo de
un mes. se orocederiaa cancelar los, asl.entos "teIf18trales. y como
el Reg!xtro éle AproveW1amlentos de Aguas Públlé&s no debe pro
teger más que aque110s que se __ en expIotaclóri normal.

Esta Plrecclón Gellerlll !la r_to or;:tena,: 1& cancel&c!ón
de losa<llentos re¡¡lstrales nll.mero :áIl•• del Begisf,ro Qenera.l,
tomo 11. tollo 20, y A1lXl11ar libro 3, MIo 7, a llOQtbre de _
Fran_ CléZ&r Silntbez, ......Iaclón que !la de practlcarse
una .- tr&llacurr", el pIoOO de un _ deo>de 1" publicación
de est¡t Resoluctán en el «Boletin otlcl&1 del B8t&d0». cantarme
al articulo primero de 1& Orden m.In1s\er1&1 de :lO de _n
de 1967. .

Lo que se _ J>úblico para su debido conoolmlBnto ".ir:
cándale que """ton. la ¡ír<>oente ResoIUcIán _ recurso de
""'te el exceléntl.almo sellor Ministro de Obraa PúblIcas. en el

de
plQo de QUlnoe dIaa, a I*tir del s!llUIente a 1& publlc&clón

...ta ResolucIón en ele_In otleIal del JlIItodo••
MadrIcl. 1G de rt¡ayode 1971.-1I:l·~1iímeraI P P elComl__tr.sa de Agu&s, R. ur_ ",,'..,

BESOLUCJON <le le 1llTe<lcIOn General <le Obras HI
dráulicas por le QUe Be acaerdo le oa_ de
asiento< regIBtraleo de un -.am.lImto <le agu'"
en término IlIU~de BI Burgo (Mfl.W<¡aJ, a "am-'
bre de <Ion José Vlllaforo 11 Basa.

Visto el expediente mooado pBl'a. 1& eance1ación de los a.aientoa
registrables que con el n_o 20.64:l aparecen en el Registro
General, tomo 11. tollo 38, y Auxiliar, 1Ibro 3. tollo 121. " nombre
de don JOSé VlJ,laloro y Rosa, relativos " un aprovechamiento
1*& tu...... motrlz del rlo del BurSO. ,&CeQuia HoYO de Barroso,
en ténnlno munlciPlld de El Burgo (Málaga), por 120 litros/segun
do y sele metros de salto, pero sin que conste resolución &Iguri&
que motivara la ins«1pclóD.

La COml....l& de Agl¡8e del Sur de EspaJia, con objeto de
hallar 1& deblde oonoor<I&ncIa entre lea _ registra! Y
extrurllKlstral, proeedIb a _ expe</lente de revlslón de ca
raeterlstlcas del citado~ a eayo efecto practicó
!nspeccIón sobre el teI:r<mo~ su _ en la
actualidad y la carencla de lÚlteCedentes en los ...chlvos de 1&
Comisaria, sin que. por otra P8tte pudiera ldentllIcar al titular
InsCrito o SU& sucesores, lnfor~ el selI<>r Alcalde del ;\yuo
tu:üento que aquél ralle0t6 hace mucbishnos~ ignorándose
qulén pueda se¡¡uJr 00%\ el, 1!{IrO--.

Como consecuencia de lo e~to, la Comisaria de Aguas
redactó el oportuno edI.cto elW>do, a c¡ulenanl:,udIera resultar lntere
aa<Io j>IIl'a que. en U!1 ...... torm¡llaje 1" Jll')pl:& Comisaria
lea a1egaclones J>ertlnentos; tal edicto se publleó en el .Boletln
OOclaldel Estado. y en el de 1& prOVlncla de Málaga de techas
:lO de tebrero y 2 de marzo de 1988. respeétlvamente, y se expuso
en el Ayuntamiento de El Burg'<>. sln que compareciese persona
&lguna.

Aunque este sup~to es el ~vlsto en el ...tlculo segundo
de laGrden min_ de :l9 de abrll de 1967. se trl\mltó el
expediente conforme a! articulo primero de le. ml.sm& par ser
el que ofrece· mayores ga.re.nttas a Jos interesadOS, quienes no
pueden alegar- indefeD81ón pOr. :cuanto se citó expresamente al
titular inscrito o sus sucesores por edk:to publicado en el«Bo
letln Oficlal del Estado. Y en el de 1& provlncl" de Málaga
de :lO de. febrero y 2 de marzo de 1969 y e"Puesto en el ayun
tamiento de El Burgo. Como en el OOIeto se baci" constar que.
caso de __eeencla en el pIoOO de un mes, se procederla
a cance1er loo selentos. rllKlstrales, y~ el RegIstro de Apro
veeb&mlentos de Aguas E'úb1Ieas no debe proteger mAs que aque
llos que se encuentren en ex¡l1otaclón norma.l,
- Esta D1recctón General ha resuelto ordenar 1'- ca.neera.ción

de los asientos regtStreJes que, con el número 20.642. aparecen
en el RegIstro GenéraI,tomo 11, tollo 36, y Auxlll.... libro; 3.
tollo 121; a nombre de don JOSé Vtll&toro y Rosa, can_ón
que ha de practicaras una vez. transClUT& el plazo de un mes
deede la publicación de ..ta Resolución en el .Boletln O!lcla)
del Estado», conforme al articulo primero de la orden miil1sterlaJ.
de 29 de abril de 1967.

. Lo que se baoe públicO I*a su debido conocln1lento. sl¡¡nlll
eándole que contra la presente Resolución cabe recurso de alzada
ante el excelentisúno &efior Mlmstro de Obras Públ1cas. en el
pl&m <le quince dIaa, " partir del slgulEnte á la publleaclón
de esta Resolución en el «Bdletln Oticlal del Estado•.

Madrid, 10 de mayo de 197I.-El Director general, P. D., el
C<lmisarl0 centml de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de ·la J6Iatura Provincial de Ca
rreteras de Zamora por la que se fija fecha para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por Jas obras de
ensanche, mejora 11 acondictonamiento de firme de
la carretera 0-620 entre los puntos kilométricos
20,000 al 51,000, de SI/rama <le Tera a enlace con
la N-525. Término municipal de Cabañas de Tera
(Zamora).

Se hace público, de acuerdó con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expl'opíación.f'orZbsa, que el pr6Ximo día, 17 de agosto.
a las diez horas yen, el Ayuntamiento de Cabafias de Tera.,
se iniciará el levanta,mlento del acta previa a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por el expediente de referen~ia
y pertenecientes a los titulares que se relacionan.

Se hace público igualmente que loS interesados y posibles
titulares de derechos reales af.eetados pueden formular a por
escrito .ante este Jefatura, basta el di" seIla:la<lo para el le
vantaDüento del aete previa, aIe8&clones a los soloo erectos
de su~ posibles errores que se haYan podido padecer al
reIaclOl18l'los blenea y dereebos <IDe se Iitectan. También deben
oom__ en el 1lJllQ1', dIa Y bora señalados para el levanta
miento del !roto previa, exhIbIen<lo los _entoe pertinentesP"''' ""reditar su personalidad y tI_ad de loo blenes Y
dered10s &teclados, pudiendo baoerse _patiar a su costa,
si lo _ oportuno. de SU PerIto Y Notarlo.

Zamor... :l8 de julio de 1971.--J!lI Ingeniero Jete.-4.5_


